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Declarada la utilidad pública en concreto de la citada, insta
lación, por Resolución de la Dirección General de la Energía 
del Ministerio de Industria de fecha veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y dos, y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de fecha catorce de febrero de mil novecientos se- 

  tenía y dos, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso aéreo, se estima justificada la urgente ocupación por ser 
la línea que transportará la energía que se produzca en la cen
tral hidroeléctrica de «Saias», hasta la subestación transforma
dora de la central hidroeléctrica de «Frieira», ambas propiedad 
de FENOSA, para posteriormente verterla a la red general 
peninsular y además contribuir de forma esencial al manteni
miento de la estabilidad dinámica en las redes de transporte 
a ciento treinta y dos KV. de la Empresa solicitante de los 
beneficios.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria de Orense, de acuerdo 
con la Ley y Reglamento citados, dentro del trámite reglamen
tario de información pública a, que el aludido expediente se 
sometió, se presentaron siete escritos de alegaciones por otros 
tantos propietarios de fincas afectadas. De ellos, los presenta
dos por don Manuel Ferreiro Delgado y don José Cortés Vázquez 
se refieren a errores, que han sido subsanados; los restantes, 
por no tener fundamento en los artículos veinticinco y veinti
séis del repetido Reglamento, no afectan a la declaración de 
urgencia instada, sin perjuicio de que se hayan de tomar en 
consideración en el momento procedimental oportuno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley diez/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, dé expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte 
de octubre, se declara urgente la ocupación de'terrenos,y bienes 
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con ei alcance 
previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para estable
cimiento de una línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a . ciento treinta y dos KV. de tensión, que enlazará las subes
taciones transformadoras de las centrales hidroeléctricas de 
«Salas» y «Frieira», cuyo recorrido afecta a la provincia de. 
Orense, instalación que ha sido proyectada por la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA).

Los terrenos y bienes a que afecta esta disposición están 
situados en los Ayuntamientos de Muiños, Lobera, Bande, Verea, 
Quíntela de Leirado y Padrenda, y son todos lo» que aparecen 
descritos en las relaciones presentadas por «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A.», que consta en el expediente, y que fueron 
incluidas en los anuncios que para información pública se inser
taron en el «Boletín Oficial de la Provincia de Orense» núme
ros doscientos noventa y dos, de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos, y cincuenta y dos, de dos de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro, sin perjuicio de las rectifi
caciones que procedan en la titularidad de las aludidas fincas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO 

Él Ministro de Industria,
ALFONSO ALVAREZ MIRANDA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13876 ORDEN de 14 de junio de 1975 por la Que se con
cede el título de Entidad Colaboradora del Libro 
Genealógico para la raza porcina Large White y 
del correspondiente a la raza Landrace a favor 
de la Asociación Nacional de Criadores de Gana
do Porcino Selecto.

Ilmo. Sr.: En base a lo dispuesto en los artículos3.° y 4.° 
del Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban 
las normas reguladoras de los Libros Genealógicos y Compro
bación de Rendimientos del Ganado, y vista la propuesta fa
vorable formulada por la Dirección General de la Producción 
Agraria, por este Ministerio se dispone lo siguiente:

Apartado único.—Se concede el título de Entidad Colabora
dora del Libro Genealógico para la raza porcina Large Whité 
y del corresporidiente a la raza Landrace a favor de la Aso
ciación Nacional de Criadores de Ganado Porcino Selecto, que 
deberá ajustarse en el ejercicio de la función que se le sub
roga a lo dispuesto en el Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por 
el que se aprueban las normas reguladoras de los Libros Ge

nealógicos y Comprobación de Rendimientos del Ganado y de
más disposiciones dictadas sobre la materia, pudiendo dispo
ner a tal fin de los incentivos que concede la legislación vi
gente.

Lo .que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

13877 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se con
cede el título de Entidad Colaboradora del Libro 
Genealógico para la raza Parda Alpina a favor de 
la Asociación Nacional de Criadores de Ganado 
Vacuno Selecto de raza Parda Alpina.

Ilmo.'Sr.: En base a lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° 
del Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban 
las normas reguladoras de los Libros Genealógicos y Compro
bación de Rendimientos del Ganado, y vista la propuesta fa
vorable formulada por la Dirección General de la Producción 
Agraria, por este Ministerio se dispone lo siguiente:

Apartado único.—Se concede él título de Entidad Colabora
dora del Libro Genealógico para la raza bovina Parda Alpina 
a favor de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Va
cuno Selecto de raza Parda Alpina, que deberá ajustarse en el 
ejercicio de la función que se le subroga a lo dispuesto en el 
Decreto 733/1973, de 29 de marzo, pof el que se aprueban las 
normas reguladoras de los Libros Genealógicos y Comproba
ción de Rendimientos del Ganado y demás disposiciones dic
tadas sobre la materia, pudiendo disponer a tal fin de los 
incentivos que concede la legislación vigente.

. Lo que comunico a -V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

13878 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se con
cede el título de Entidad Colaboradora del Libro 
Genealógico para la raza bovina Avileña a favor 
de la Asociación Nacional de Criadores de Gana
do Vacuno Selecto de raza Avileña.

Ilmo. Sr.: En base a lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° 
del Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban 
las normas reguladoras de los Libros Genealógicos y Compro
bación de Rendimientos del Ganado, y vista la propuesta fa
vorable formulada por la Dirección General de la Producción 
Agraria, por este Ministerio se dispone lo -siguiente:

Apartado único.—Se concede el título d.e Entidad Colabora
dora del Libro Genealógico para la raza bovina Avileña a fa
vor de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Vacu
no Selecto de raza Avileña, que deberá ajustarse en el ejer
cicio de la función que se le subroga a lo dispuesto en el De
creto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban las nor
mas reguladoras de los Libros Genealógicos y Comprobación 
de Rendimientos del Ganado y demás disposiciones dictadas 
sobre la materia, pudiendo disponer a tal fin de los incentivos 
que conceda la legislación vigente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

13879 ORDEN de 23 de junio de 1975 por la que se con
cede el título de Entidad Colabordora del Libro 
Genealógico para la raza bovina Charolesa, a fa
vor de la Asociación Nacional de Criadores de Ga
nado Vacuno Selecto de raza Charolesa.

Ilmo. Sr.: En base a lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° 
del Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban 
las normas reguladoras de los Libros Genealógicos y Compro
bación de Rendimiento del Ganado, y vista la propuesta fa
vorable formulada por la Dirección General de la Producción 
Agraria, por este - Ministerio se dispone lo siguienté:
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Apartado único.—Se concede el título de Entidad Colabora
dora del Libro Genealógico para la raza bovina Charolesa a 
favor de la Asociación Nacional de Criadores de Ganado Vacu
no Selecto de raza Charolesa, que deberá ajustarse en el ejer
cicio de la función que se le subroga a lo dispuesto en el De-, 
creto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban las nor
mas reguladoras de los Libros Genealógicos y Comprobación 
de Rendimientos del Ganado y demás disposiciones dictadas 
sobre la materia, pudiendo disponer a tal fin de los incentivos 
que concede la legislación vigente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

13880 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza (Servicio Provincial de 
Huesca) por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
la finca que se cita.

En cumplimiento del Decreto de 11 de abril de 1958 («Bt>- 
letín Oficial del Estado» de 22 de abril del mismo año), por 
el que se declara la utilidad pública, necesidad y urgencia de 
la ocupación a efectos de su repoblación forestal de los terre
nos comprendidos en el perímetro denominado «Cuenca del 
río Matriz», en la provincia de Huesca; en uso de las atribu
ciones conferidas por la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, se señala el día 15 de julio de 1975, a 
las once horas de su mañana, para proceder al levantamiento 
del acta previa a la ocupación de la finca denominada «Par- 
dina de Grasúe», sita en el término municipal de Caldearenas 
(Huesca).

Huesca, 19 de junio de 1975.—El representante de la Admi
nistración, Alfonso Villuendas Díaz.—5.711-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

13881 DECRETO 1426/1975, de 16 de mayo, por el que se 
concede a la firma «Derivados del Etilo, S. A.», el 
régimen de admisión temporal para la importa
ción de diversas materias primas a utilizar en la 
obtención de sulfanilamida, con destino a la ex
portación.

La firma «Derivado? del Etilo, S. A.», tiene solicitado que se 
le autorice el régimen de admisión temporal para la impor
tación de ácido clorosulfónico, acetanilida técnica y pentóxido de 
fósforo, a utilizar en la obtención de sulfanilamida, con destino 
a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto 
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y 
cinco de mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de 
octubre) y el Reglamento 'para su aplicación (Decreto mil cien
to cuarenta y seis de mil novecientos setenta, de dieciséis de 
abril).

La operación se estima conveniente, ya que significa un 
beneficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la 
economía' nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede a la firma «Derivados del Eti
lo, S. A.», con domicilio en Villaricos, Cuevas de Almanzora 
(Almería), el régimen de admisión temporal para impor
tación de ácido clorosulfórtico (P. A. 28.06.B), acetanilida téfc- 
nica (P. A. 29.25.B) y pentóxido de fósforo (P. A. 28.10), a 
utilizar en la obtención de sulfanilamida (P. A. 29.36.A), con 
destino a la exportación, entendiéndose que el producto expor
tado ha de contener las mismas materias importadas para su 
producción.

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece lo si
guiente; Por cada cien kilogramos de sulfanilamida exportados, 
se darán de baja en la cuenta de admisión temporal trescientos 
ochenta y dos kilogramos con quinientos gramos de ácido cloro
sulfónico, ciento treinta y un kilogramos de acetanilida técnica 
y ochenta kilogramos de pentóxido de fósforo. No existen mer
mas ni subproductos.

Artículo tercero.—La transformación industrial se efectuará 
en los locales de la firma beneficiaría, sitos en Villaricos, Cuevas 
de Almanzora (Almería).

Artículo cuarto.—La transformación y exportación habrá de 
realizarse en el plazo de dos años, contados a partir de la 
importación respectiva.

Artículo quinto.—El saldo máximo de la cuenta será de dos
cientos diez mil kilogramos para el ácido clorosulfónico, sesenta 
mil kilogramos para la acetanilida técnica y cuarenta y cinco 
mil kilogramos para.el pentóxido de fósforo, entendiendo por tal 
el que exista en cada momento a cargo del titular pendiente de 
data por exportaciones.

Artículo sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Barcelona.

Articulo séptimo.—Los países de origen de la mercancía 
serán todos aquellos con los que España mantenga relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países 
en los casos que se estime oportuno.

Artículo octavo.—Las mercancías importadas en régimen de 
admisión temporal, así como los productos terminados a expor
tar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por 
la Dirección General de Aduanas.

Artículo noveno.—La presénte concesión se otorga por un 
plazo de cuatro años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado solicitar, en 
su caso, la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término 
de dos años, contados a partir de' su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna importación 
al amparo de la misma.

Artículo décimo.—Por los Ministerios de Hacienda y Comer
cio, dentro de sus respectivas competencias, se podrán adoptar 
las disposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo 
de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Articulo undécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro de Comercio,
JOSE LUIS CERON AYUSO

13882 DECRETO 1427/1975, de 30 de mayo, por el que se 
concede a «Industrias GMB, S. L.», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de sulfatiazol y otros productos quí
micos, por exportaciones previamente realizadas de 
formilsulfatiazol y otras sulfamidas.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos se
senta y dos dispone que, con objeto de fomentar las exporta
ciones puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas 
que sé propongan exportar productos transformados la importa
ción con franquicia arancelaria de materias primas semielabo- 
radas o partes terminadas de la misma especie y similares 
características que las utilizadas en la fabricación del producto 
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«Industrias GMB, S. L.», ha solicitado el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importación de sulfatiazol 
y otros productos químicos, por exportaciones previamente rea
lizadas de formisulfatiazol y otras sulfamidas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de 
quince- de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

D I S P O NGO;

.Artículo primero.—Se concede a la firma «Industrias. GMB, 
Sociedad Limitada», con domicilio en calle Virgili, veinticuatro 
(Barcelona), el régimen de reposición para la importación con 
franquicia arancelaría de sulfatiazol, anhídrido itálico, anhídrido  
succínico, sulfameracina, acetanilida, ácido clorosulfónico y an- 
hídrico acético (partidas arancelarias veintiocho punto cero seis, 
veintinueve punto catorce, veintinueve punto quince, veintinue
ve punto veinticinco y veintinueve panto treinta y seis), em
pleados en la fabricación de formilsulfatiazol talilsulfatiazol,


